RES. 1873/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000692, Ent. N° 2497/18)

VISTO: el Oficio Nº 15209/18 de fecha 9.05.2018 remitido por el Directorio del  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionado con la Licitación Pública Nº 6/2017 convocada para la contratación e servicio de limpieza, desinfección, análisis de potabilidad, suministro e instalación de depósitos de reserva de agua potable, accesorios asociados y equipos de bombeo en los inmuebles de Montevideo y Canelones de INAU e INISA; 
RESULTANDO:   1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 24.01.2018, se adjudicó el objeto del  llamado a la empresa HIDRAL S.R.L.,  por un monto de $ 4.900.000 por un año, prorrogable automáticamente por un año más;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.02.2018, acordó  observar el gasto, en virtud de que: 
2.1) El Pliego Particular que rigió el llamado estableció en el artículo 15 los criterios para evaluar y ponderar las ofertas, señalando dos: “valoración técnica” (50%) y “valoración económica” (50%) remitiendo al literal F de la Memoria Particular Para Trabajos de Limpieza, la valoración de esos dos criterios;

2.2) El literal F) del referido Pliego (“Criterio de Selección y Ponderación”) repite los criterios y le asigna 50 puntos a cada uno. Sin embargo, cuando establece los parámetros de valoración técnica, puntúa los mismos asignándole un valor total de 100 puntos, sin especificar lo relativo a la valoración económica y dentro de ella, como se ponderará a aquellas ofertas que no alcancen el máximo de puntuación. Todo ello sin perjuicio de que la valoración técnica representa la totalidad de los puntos que debió compartir con el otro criterio de selección;

2.3) En definitiva, además de no constar en el Pliego Particular los criterios de ponderación, el documento al que aquel remite no se adecua a la previsión del artículo 48 literal C) del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 1396/2018, Acta Nº2018/0021, el Directorio del INAU resolvió reiterar el gasto dispuesto por considerar que contratación fue efectuada a fin de garantizar la salud de los niños, niñas y adolescentes que atienden el INAU e INIS,A constituyendo un servicio indispensable y urgente para los mismos;
CONSIDERANDO: 
que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 21.02.2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al INAU.
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